
S PLRINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

SOMCITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABM DAD 

vuayaquí jueves 13 mayo 4Ui4 

VILLACIS CASTRO VICTOR ALFREDO en sm cada de Representame Legal ue la compañia COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE PESADO SOMFACIO VILLACIS S.A, com Expediente Múmero 185824 y RUC 
1331899383001 soécito se me otorgue la ciarve de acoeso para moresay al portas web de la Supermientendia 

de Compañias ima superdias gab.en y presentar pontilicamente da nformación inancera y sociotana de 
Tí vepresentala modienrte el sisiarma y los procesadas que se hon Hipuesto para si efecto, de aceerdo a las 

SIOAMenIeS CORBLDRES. 

aja compañia se compromete a cumplir las orsposiciones esiabieridas en el Regiamento para la 

istisolnar, e las suctedades suias al SUMA y gandia de la Superitendencaa de Compañías, 

expebdo medbante Resoiicaon Ro. 5C.5G.D0R5.6.12.04 del 25 oe sepuembre sel 2012. 

0) La compara debe untirar dos mecanismos elecirónicos habíltados en el portal web de la Superimiendenaia 

de Compañía nera la trasmisión de su nformación Bnanciesra Y SOCcetlana, 

2) La compañia asume la responsataliad totai sobre ía veracivad. exaratuo, consistenta e megriao de ía 

irormación hnanciera y societaria que rasmita > irguós del cisterma informático proristo por da IS q 

Superiniendenaa de Sompañíeas para este tm. 

€ roesertante legal de la compara es el responsatcde del uso de la care de acres? cargada y como 1 

asume todas las tesponsabiitiades tegales que de su uso se deriven. 

La comes 32 SONAS E comsarvar dos soportes isc de la afarmación presentada, 33 coma sl 

comprobante ú4e presemación de imMormacion generado por el sisiema de la Supermiendentcia de 

CLompeñias, 

h La Superntendeneia de Compañias se reserva el derecho a negar. restringe o condicionar el acceso al 
portal web iostiuvcional y las programas informáticos que en este se incluye, de forma iatal o parcial, a Su 

entera 'ssCrecion, a5í COMO A MONTA? 105 SEFVIDDS y contenidos 08) MASMO, 2 TualGuier MOmemo y sin 

Auonzo a la Supenmendencia de Compañias a efectuar las avenguaciones Derbnenies para comprobar la 

aterícidad de la tícemación que se presente 3 trevés del sísteraz y inediante el acceso otorgado; y, acepta 

que en caso de que la iormación sansmtida no cumpla con dos reguestos enugidos, la Supernntendencia de 

  

Alentamente, 

Nombre: VE ALAS CASTRO MICTOR A PREDO 

Coki. VIGATOS 

MOTA E) PRESENTE TUMUIBAD NO se ALEPrara LO ERMEnCaruraS y BERGAES 

APLI 1 EZ Solicitan de Acces e Dedaraaión: de Resnaraablidad:


